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RESOLUCION No. 4UZ DE 20_ 

21 JUL 2023 
"Por rnedio de Ia cual se efectüa un encargo" 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDA MAYOR DE BOGOTA, 
DISTRITO CAPITAL 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas en el Decreto Distrital No. 101 de 2004 
modificado por el Decreto Distrital No. 551 de 2021, el Decreto No. 1083 de 2015, modificado y 

adicionado por el Decreto No. 648 de 2017, y 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 2 del artIculo 10  del Decreto Distrital No. 101 de 2004, modificado por el Decreto 
Distrital No. 551 de 2021, estableció entre las funciones de Ia Secretaria General de Ia Alcaldia 
Mayor de Bogota, D.C., "2. Reaiizar encargos, prorrogas de no,nbra,nientos provisionales y 
retiros; 

Que mediante mernorandos radicados con los Nos. 3-2023-20099 y 3-2023-20119 del 19 de julio de 
2023, ci doctor DORIAN DE JESUS COQUIES MAESTRE, identificado con cédula de ciudadanla 
No 7.143.271, Director Técnico, Código 009, Grado 07, de Ia Dirección de Sisterna Distrital de 
Servicio a Ia Ciudadanla de Ia Secretaria General de Ia Alcaidla Mayor de Bogota D.C., remitió 
Formato FT-174 Permisos y Licencias, mediante ci cual se autorizó permiso remunerado por los 
dIas 28 y 31 dejulio de 2023 y a su vez solicitó realizar el respectivo encargo. 

Que el articulo 2.2.5.4.7 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto No. 
648 de 2017 establece: Encargo. Los empleados podrán ser encargados para asumir parcial 0 

totalmente lasfunciones de empleos d?ferentes  c/c aquellos para los cuales han sido nonibrados, por 
ausencia temporal o dejinitiva del titular, desvinculthndose o no de las propias de su cargo ( ... )". 

Que de conformidad con lo expuesto, se hace necesario efectuar ci encargo de las funciones del 
ernpleo de Director Técnico, Código 009, Grado 07, de Ia Dirección de Sistema Distrital de Servicio 
a Ia Ciudadania de Ia Secretarla General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota D.C., para garantizar Ia 
continua prestación de los servicios que esa dependencia tiene a su cargo. 

Que el doctor Julio Roberto GarzOn Padilla, Director de Talento Hurnano de Ia Secretarla General 
de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., certificó que ci doctor EDGAR HENRY PACHECO 
VARGAS, identjficado con Ia cédula de ciudadanla No. 79.294.050, Subdirector Técnico, Código 
068, Grado 05, de Ia Subdirección de Seguirniento a Ia GestiOn de lnspección, Vigilancia y Control 
de Ia rnisrna Secretarla, cumple con los requisitos para ejercer en encargo las funciones del ernpleo 
de Director Técnico, Código 009, Grado 07, de Ia Dirección de Sistema Distrital de Servicio a Ia 
Ciudadania de Ia SecretarIa General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota D.C.. 
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CONTINUACIONDELARESOLUCIONNo. 4 	 JUL. 2023 

"Por rnedio de la cual se efectüa un encargo" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ArtIculo 1°.-: Encargar por los dias 28 y 31 de julio de 2023, al doctor EDGAR HENRY 
PACHECO VARGAS, identificado con Ia cédula de ciudadania No. 79.294.050, Subdirector 
Técnico, Código 068, Grado 05, de Ia Subdirección de Seguimierito a Ia Gestión de lnspección, 
Vigilancia y Control de Ia Secretarla General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota D.C., de las 
furiciones del ernpleo de Director Técnico, Código 009, Grado 07, de Ia Dirección de Sistema 
Distrital de Servicio a Ia Ciudadanla de Ia misma Secretaria. 

ArtIculo 2°-: Comunicar a los doctores DORIAN DE JESUS COQUIES MAESTRE y EDGAR 
HENRY PACHECO VARGAS, a Ia Dirección de Sisterna Distrital de Servicio a Ia Ciudadania, a Ia 
Subdirección de Seguimiento a Ia Gestión de lnspección, Vigilancia y Control, a Ia Subdirección de 
Servicios Administrativos y a Ia Dirección de Talento Hurnano de Ia Secretarla General de Ia 
Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., el contenido de Ia presente Resolución, lo que se realizará a través 
de Ia Subdirección de Gestión Documental de Ia misma Secretarla. 

Articulo 3°-: La presente Resolución rige a partir de Ia fecha de su expedición. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Bogota, D. C., a los 2 1 	P P 12 

MARIA 
	

URIBE 
ia General 

ProyectO: Ingrid Catalina Bello Ariza— Profcsional Unive 
RcvisO: Julio Roberto GarzOn Padilla - Director de Talentc 
AprobO: Yaneth Suárez Acero . Suhscrctaria Corporativa 
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